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Presidencia del Gobierno
DECRETO 2283/1964, de 16 de 

julio, por el que se determina ¡a 
competencia del Ministerio de In
formación y 1 urismo en relación 
con los locales de espectáculos 
cinematográfico^.

La necesidad de establecer un sis
tema de protección a la industria ci
nematográfica nacional que facilite su 
dessarrollo con sujeción a los princi
pios de la Ley de veintiocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, exige que la competencia que 
d Ministerio de Información y Tu
rismo tiene reconocida con carácter 
general por el Decreto de quince de 
febrero de mil novecientos cincuenta 
y dos, modificado por el de ocho 
de noviembre de mil novecientos se
senta y dos, le sea expresamente atri
buida en algunas materias, como son 
las relativas a precios de las locali
dades, calificación de locales y des
tino de los mismos a un género espe
cífico y apreciación de los rendimien
tos de las películas que están directa
mente relacionadas con la protección 
de que se ha hecho mención.

La misma consideración exige re- 
conocer al Ministerio de Información 
y Turismo, al de Trabajo y a la Or
ganización Sindical la necesaria in
tervención en el' régimen de horarios, 
P te integrante también de ¡as con- 

iciones de trabajo, especialmente pa- 
_a acer posible la programación de 
01 cortometrajes que obvias razones | 

en político y cultural aconsejan ■ 

facilitar, todo ello sin perjuicio de la 
exclusiva competencia que correspon
de al Ministerio de la Gobernación 
en materia de policía de espectáculos 
y orden público.

Por lo anterior, a propuesta de los 
Ministros de la Gobernación e Infor- 

i mación y 1 urismo y previa delibera

ción dei Consejo deMinistros en su 
reunión del día diez de julio de mil 
novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:

Artículo primero.—-Se atribuye al 
Ministerio de Información y Turis
mo la competencia en materia de pre
cios y calificación de los locales de" 
espectáculos cinematográficos, así co
mo destino de los mismos a géneros 
determinados, considerando al efecto 
las circunstancias en que se desenvuel
ven los distintos tipos de la produc
ción, distribución y exhibición de la 
actividad cinematográfica.

Artículo segundo.—Se autoriza ai 
Ministerio de Información y Turismo 
para establecer a los fines de la pro
tección a la cinematografía nacional 
un sistema de control de los rendi
mientos de las películas que se exhi
ban en España.

Articulo tercero. — Continuarán 
atribuidas al Ministerio de la Go
bernación las funciones que tiene en
comendadas por el Reglamento de 
Policía de Espectáculos Públicos.

No obstante, en cuanto a los hora- I 
ríos de los espectáculos públicos, di- ' 
cho Departamento deberá recabar el ' 
previo informe de los Ministerios de 

Trabajo e Información y Turismo, así 
como de la Organización Sindical.

Artículo cuarto. — Quedan autori
zados los Ministerios interesados para 
dictar las disposiciones que exija la 
aplicación y desarrollo d e 1 presente 
Decreto.

Así lo dispongo por el présente 
Decreto, dado en Madrid a dieciséis 
de julio de mil novecientos sesenta y 
cuatro. — FRANCISCO FRAN
CO. —— El Ministro Subsecretario de 
la Presidencia del Gobierno, Luis 
Carrero Blanco.

Ministerio (te la Vivienda
DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Notificación de justiprecio de la se
gunda fase del polígono “Allende

Duero”, de Aranda de Duero

De conformidad con lo diespues- 
to en el artículo 80, apartado 3.°, de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, se efectúa la presente notifica
ción de la Orden Ministerial aproba
toria d e 1 justiprecio en e'1 polígono 
“Allende Duero”, segunda fase, de 
Aranda de Duero, a los interesados 
que no han recibido la notificación 
personal y especialmente a los pro
pietarios y arrendatarios que segui
damente se especifican:

Don José Semolinos Aja; don 
Aurelio Sacristán Revenga; don Ma
nuel Pérez Moreno; don T¡ o r i b i o 
Marcos del Pozo; don Gregorio 
González Carrasco y Damiana Or
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tega; doña Damiana Ortega y don , 
Gregorio González Carrasco; doña 
Dorotea Miguel Aguijar; don Anto
nio Gutiérrez Pérez; don Román 
(parcela 261-G) ; don Anastasio Iba- 
rra Cebrecos y otros; don Daniel Ce- 
Irecos; don Eulogio Cebrecos; doña 
María Nieves Cebrecos; don Manuel 
Langarica Vivar; 'herederos de Iba- . 
rra; familia Lete; doña Obdulia Mo
neo Arauzo y otros; herederos de Pe
dro Cebrecos; don Eugenio Velasco 
Lázaro; don Domingo Velasco Iba- 
rra y otros; doña Patrocinio'Velasco 
Ibarra y otros.; doña Delfina Velasco 
Ibarra y otros; doña Ascensión Cano 
Ibarra; don Francisco de Diego y 
don Mario Esteban Moral; don An
tonio Moneo Arauzo y otros; don 
Cipriano Benito de la Fuente; don i 
Emilio Gil; doña Teresa Sangradis; * 
don-Mátías Bastardo; don Julio Igle
sias Ortega; don José Herreros; don 
¡Lubiano Martínez Ortiga; don Este
ban Vallejo Sanz; doña Maximiana 
Asujo; doña Felipa López; parcela 
núm. 467-C; doña Eulalia (parcela 
41 2-C) ; don Antonio (parcela 449- 
G) ; don Sabino (parcela 449-B) ; ¡ 
para hacerles saber que en los locales 
de la Delegación Provincial de la 
Vivienda, sitos en la plaza de Alon
so Martínez, número 7 y por el plazo 
de un mes, se halla a su disposición 
la documentación procedente.

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Delegación Provincial de Burgos

Venta de aceite de oliva propiedad 
de la Comisaria General de A baste- j 
cimientos y Transportes, depositado 

en almazaras

En esta Delegación Provincial de 
Abastecimientos (Sección Abasteci
mientos) , se' encuentran a disposición 
de los posibles compradores1, y para I 
su examen, las relaciones comprensi
vas de 'las existencias de aceite de 
oliva almacenadas, con expresión de 
¡a provincia, localidad, almazarero, 
cantidad y grado de acidez.

Podrán adquirir este aceite: los al
macenistas y exportadores de dicho 
artículo, Cooperativas de Consumo, 
Economatos Laborales, colectividades, 
industrias de conservas de pescado y 
aquellas otras que necesiten utilizar el 
aceite en su elaboraciones.

En dicha Sección se informará so
bre las condiciones de compra y de
más requisitos exigidos en la opera
ción.

Burgos, 21 de agosto de 1964.—- 
El Gobernador Civil, Eladio Perla
do Cadavieco.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgado Comarcal de Aran- 

da de Duero
Don Félix Manzanos y Ruiz, Se

cretario del Juzgado Comarcal 
de Aranda de Duero, provincia 
de Burgos,

Doy fe y testimonio: Que en 
autos de juicio verbal en reclama
ción de cantidad, y a que luego se 
hará mención, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
porte dispositiva, dicen así:

Jazgado Comarcal de Aranda de 
Duero, a seis de agosto de mil 
novecientós sesenta y cuatro. Ha
biendo visto el señor don Eduardo 
Navarro Gutiérrez, Juez Comarcal 
de esta localidad, los precedentes 
autos de juicio verbal civil, segui
dos a instancia de don Ursicino 
Lázaro Juarranz, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta 
villa, representado por el Procura
dor don Josá Arnáiz y Sáeñz de 
Cabezón y defendido por el Letra- ¡ 
do don José Luis de las Heras 
Niño, contra don Felipe Martín 
del Pozo, mayor de edad, casado, 
maquinista, con domicilio en esta 
villa, en reclamación de ochocien
tas pesetas; y

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por don José 
Arnáiz y Sáenz de Cabezón, en 
nombre y representación de don 
Ursicinio Lázaro Juarranz, contra 
don Felipe Martín del Pozo, en 

reclamación de ochocientas pese- 
tas, debo absolver y absuelvo 1¡. 
bremente de la misma al aludido 
demandado, con imposición de 
costas a la parte actora,..

Así por esta mi sentencia, defi- 
nitivemente'juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo.— Eduardo Navarro.-Rubri- 
cado».

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original, al que 
me remito en caso necesario.

Y para que conste y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de esta 
provincia, a efectos de su notifica
ción al demandado, formalizo el 
presente, que firmo y sello en 
Aranda de Duero, a diecisiete de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y cuatro. — El Secretario, Félix 
Manzanos.

3.374.-D-177 pts.

ANUNCIOS OFICIALÍAS
DISTRITO FORESTAL BE BUBOOS

AVISO

Habiendo sido publicado en el 
“Boletín Oficial” de esta provincia, 
núm. 1 89, de fecha 22 del corriente, 
anuncio de esta Jefatura sobre des
linde del monte “El Monte”, núme
ro 290, de la pertenencia de Vilvies- 
tre del Pinar, éste queda sin efecto 
y anulado por haber sido publicado 
el mismo anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, número 166, 
de fecha 2'4 de julio del corriente 
año, que es el que surte efecto.

Burgos, 24 de agosto de 1964. 
El Ingeniero Jefe, P. O., Angel Li

rón de Robles.

Comisaría de Aguas del Euro
NOTA-ANUNCIO

Don Cipriano Torres Zorrilla X 
otros comparecen ante esta Comisa
ría de Aguas del Ebro, en solicitud 
de inscripción en los libros registro de 
aprovechamientos de aguas públicas
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del que con destino a accionamiento 
de un molino de la propiedad de los 
comparecientes, situado. en jurisdic
ción de Tubilla y paraje denomina
do “El Soto", vienen utilizando por 
derivación del río Nela, siendo el 
término municipal el de Merindad de 
Castilla la Vieja (Burgos). Acom
pañan como justificante de su derecho 
acta de notoriedad otorgada por 
Juan Domingo Jiménez Escárzaga, 
Motarlo de Medina de Pomar y del 
Ilustre Colegio de Burgos.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante esta Comisa
ría de Aguas, en el plazo de 20 días 
o bien ante la Alcaldía correspon
diente, a partir de la publicación de 
la presente en el "Boletín Oficial” de 
la provincia de Burgos, a cuyo efecto 
estará de manifiesto el expediente en 
las oficinas de esta Comisaría, y en 
horas hábiles, durante el tiempo in
dicado (General Mola, 28).

Zaragoza, 5 de junio de 1 964.— 
El Comisario Jefe, J. Reguat.

3.406.—'D-1/,0 pts.

JEFATURA DE MINAS
FALENCIA - JUROOS

Don Francisco Solache Serrano, 
Ingeniero Jefe del Cuerpo Na
cional de Minas y Jefe de este 
Distrito Minero,
Hago saber: Que a la una 

hora del dia 10 de junio de 1964, 
se ha presentado en esta Jefatu 
ra instancia suscrita por don 
Julián González Calera, vecino 
de Burgos, en solicitud de Per
miso de Investigación de 80 per
tenencias de mineral de cuarzo, 
denominada «Santa Casilda», 
situado en el paraje Los Carca- 
bones, del término de Quinta- 
navides, perteneciente a dicho 
Ayuntamiento de la provincia de 

urgos, a cuyo expediente ha 
correspondido el número 3.75? 
d e dicha provincia.

La designación del terreno so-' 
licitado es la siguiente:

Se tomará como punto de par
tida un pequeño mojón o aflo
ramiento calizo de 1,50 por 0,60 
metros y 1,30 de altura aproxi
madamente, próximo a otros 
dos o tres más pequeños y que 
aparecen casi a ras del terreno. 
Desde este punto se medirán 
500 metros en dirección Norte, 
10° Este, colocándose la 1.a es
taca; desde ésta y en dirección 
Este, 10° Sur, se medirán 1.000 
metros colocándose la 2.a; desde 
ésta en dirección Sur, 10° Oeste, 
se medirán 800 metros colocán
dose la 3.a; desde ésta en direc
ción Oeste 10° Norte, se medi
rán 1.000 metros colocándose la 
4.a; y desde ésta en dirección 
Norte, 10° Este, se medirán 300 
metros llegándose al punto de 
partida, quedando cerrado el 
perímetro de las 80 pertenencias 
solicitadas.

La orientación está referida al 
Norte verdadero.

Igualmente hago saber, que 
con fecha de hoy esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de terce
ro, expidiéndose edictos que se 
fijarán en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Quin- 
tanavides, en el de esta Jefatu
ra, y anuncio que se envía a 
los BB. OO. del Estado y de la 
provincia de Burgos, para que 
si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en lo forma 
y plazo improrrogable de treinta 
dias, a partir de esta publicación, 
según lo dispuesto en el artícu
lo 42 del Reglamento General 
para el Régimen de la Minería 
de 9 de agosto de 1946.

Falencia, 6 de agosto de 1964. 
El Ingeniero Jefe, F. Solache.

Don Francisco Solache Serrano, 
Ingeniero Jefe del Cuerpo Na
cional de Minas y Jefe de este 
Distrito Minero,

Hago saber: Que a la una 
hora del dia 10 de junio de 1964, 
se ha presentado en esta Jefatu
ra instancia suscrita por don 
Julián González Calera, vecino 
de Burgos, en solicitud de Per
miso de Investigación de 18 per
tenencias de mineral de cuarzo, 
denominado «Pilara», situado 
en el paraje Los Oteros, del tér
mino de Santa Olalla de Bureba, 
perteneciente al Ayuntamiento 
de ídem, de la provincia de Bur
gos, a cuyo expediente ha co
rrespondido el número 3.756 de 
dicha provincia.

La designación del terreno 
solicitado es la siguiente:

Se tomará como punto de 
partida un mojón construido dé 
obra de fábrica de las dimensio
nes reglamentarias, en la cima 
de un pequeño cotero. Desde 
este punto y en dirección Este, 
se medirán 400 metros colocán
dose la 1.a estaca; desde ésta en 
dirección Sur, se medirán 300 
metros colocándose la 2.a; des
de ésta en dirección Oeste, se 
medirán 600 metros colocándo
se la 3.a; desde esta en direc
ción Norte, se medirán 300 me
tros, colocándose la 4.a, y desde 
ésta en dirección Este, se medi
rán 200 metros'•llegándose al 
punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de la 18 per
tenencias.

La orientación estáa referida 
al Norte verdadero.

Igualmente hago saber, que' 
con fecha de hoy esta Jefatura 
ha declarado admitir definitiva
mente la solicitud salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de terce
ro, expidiéndose edictos que se 
fijarán en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Santa 
Olalla de Bureba, en el de esta 
Jefatura, y anuncio que se envía 
a los BB. OO. del Estado y de 
la provincia de Burgos, para que 
si alguna persona tuviera que 
oponerse, lo verifique en la for- 

' ma y plazo improrrogable de
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treinta días a partir de esta pu
blicación, según lo dispuesto en 
el articulo 42 del Reglamento 
General para el Régimen de la 
Minería, de" 9 de agosto de 1946.

Falencia, 6 de agosto de 1964. 
El Ingeniero-Jefe, F. Solache.

Audiencia Tertimrlai de Burgos
Secretaría de Gobierno

Vacante el cargo dé Juez de Paz 
de Garrías, se anuncia por el pre
sente para que los que aspiren a 
desempañarle pusdan solicitarlo 
del Excmo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio, por medio de instancia 
reintegrada con póliza de 3 pese
tas y otra de la Mutualidad-Judi
cial de 25 pesetas, que presentarán 
en la Secretaría del Juzgado de 1.a 
instancia respectivo, acompañando 
los documentos ordenados en el 
Decreto Orgánico vigente y los 
demás que estimen convenirles.

Burgos, 8 de agosto de 1964.— 
El Secretario de Gobierno, Anto
nio Tudanca.

Ayuntamiento de Brazacorta
Habiendo sido aprobado por 

el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario formado para la 
instalación del servicio telefóni
co de la localidad, queda ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince dias, a fin 
de que si lo creen necesario, 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes de término 
en este Ayuntamiento para ante 
el Sr. Delegado de Hacienda por 
cualquiera de las causas indica
das en el párrafo 3 del articulo 
669 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950.

Y para general conocimiento \ 
se manda publicar el presente, 
a los efectos del artículo 672 del ■ 
referido texto legal.

Brazacorta, lo de agosto de 
1964. — E 1 Alcalde, Bonifacio 
Andrés.

Igual anuncio hace el Alcalde 
de La Nuez de Abajo.

Ayuntamiento de Tubíila 
de Lago

Habiendo sido aprobada por la 
Corporación municipal la Orde
nanza sobre adecentamiento de 
muros, fachadas, puertas y venta
nas, calles y plazas, se encuentra 

'• expuesta al público en la Secreta- 
■ ría de este Ayuntamiento, por tér 
i mino de quince días, para oír re

clamaciones.
Lo que se hace público para 

que, cuantos tengan derecho a ello, 
puedan presentar las reclamacio
nes que estimen pertinentes du
rante dicho plazo de quince días, 
pues pasado que sea, no se admi
tirá ninguna.

Tubilla de Lago, 10 de agosto 
de 1964. = El Alcalde, Domingo 
Fernández.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Baños de Valdearados, Los 
Barrios de Bureba, La Parte de Bu- 
reba, Villafría de Burgos, Rábanos, 
Fuentelcésped y Fresneña.

Ayuntamiento de Viilahoz
Intruído expediente de habilitación 

de crédito, por existir -«superávit del 
ejercicio anterior, para atender al pago 
de obligaciones imprevistas, cuyo de
talle consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho expediente 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, a los efec
tos de oir reclamaciones, de conformi
dad con el artículo 691 de la Ley 
de Régimen Local (Texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Viilahoz, 3 de agosto de 1964- 
El Alcalde, Matías Cuñado.

AmClOS PARTICULARES
Notaría de D. Ursino Vitoria

Burgoa. - Espolón, 16,1.°

EDICTO

Tramitándose en esta Notaría 
expediente de Acta de Notoriedad 
a instancia de don Amancio López 
Peña y don José Medina López, 
mayores de edad, casados, labra
dores y vecinos de Isar, quienes lo 
hacen como Presidente de la Co
munidad de Regantes, en forma

ción, y Alcalde de dicho pueblo, 
y don José Medina, como Jefe dé 
la Hermandad del mismo pueblo, 
hallándose autorizados para ello' 
haciéndose constar que" el señor 
Alcalde requirente, don Amancio 
López Peña, ha cesado en el ejer
cicio del cargo, y en la actualidad 
regenta la Alcaldía don Teodoro 
Escudero Melgosa, siendo la com
parecencia y presencia en la pre
sente Acta lo es en razón.del car
go, no existe impedimento jlguno 
para la continuación de dicha Acta, 
para acreditar la posesión y el 
aprovechamiento de riego de unas 
tierras que en total miden unas 
cuarenta hectáreas, con un volu
men o caudal total entre los dos 
arroyos de unos 65 litros por se
gundo, derivadas las aguas de los 

i arroyos denominados «Valle Vi- 
i llafuerte» y «Santiago», desembo- 
I cando dichos arroyos en el río

Hormazuela, en casco y término 
de Isar, a los pagos y sitios siguien
tes: Arroyo de Villafuertes, Rui- 
dera, Tras la Huerta, Arroyal, 
Pontón, Eras de Concejo, Pisón, 

; Ermita, Pradillos, Fuentechada, 
Vagoda, Fuente- Romero, Fuente- 
drada, Vallejo, Zarzales, Lámpara, 
Huerta Murcia y La Tina.

En Arroyo Santiago: Roedla, 
Cantajones, Carresetillos, Arcille- 
ro, Fte. Redonda, Caracolera, Gra
jo, Carresantíago, Juncada, Gran
jeria, Cotorra, Caracolera, Salceda 
y Juan Miguélez, que se utilizan 
sin limitación de tiempo por dicha 
Comunidad de Regantes, en for
mación, haciéndose la toma en los 
diferentes sitios y pagos indicados, 
en término municipal y casco.de 
Isor, y siendo el riego el objeto 
del aprovechamiento, éste suele 
hacerse desde primeros de mayo 
hasta primeros de octubre de cada 
año, durante todos los días y horas 
necesarios, llevando los usuarios 
más de treinta años regando sus 
tierras en concepto de dueños, pa
cífica e ininterrumpidamente.

Por el presente edicto se hace 
saber a cuantas personas puedan 

* ostentar algún derecho sobre di
chos aprovechamientos, para que 
en el plazo de treinta días hábiles, 
a contar de la publicación de este 
edicto, puedan comparecer ante 
mí, Espolón, 16, 1°, para exponer 
y justificar sus derechos.

I Burgos, 10 de agosto de 196 
i Ursino Vitoria.

3.316.—D-228 pts-
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